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k> la plantilla de personal, sin otorgársel* •! visado reglamen- 
tófio y con reparos en orden a la asignación de grados retri
butivos, procederán sin demora a abonar a su personal el suel
do base, retribución complementaria y aumentos graduales que 
cx)rrespondan a los grados asignados que no hubieren sido ob
jeto de aquellos reparos En cuanto a los afectados por estos 
reparos lo harán ateniéndose a las indicaciones de la Dirección 
General de Administración Local en las comunicaciones cursa
das. Dichos abonos serán a cuenta de la liquidación que habrá 
de efectuarse posteriormente al recibir las plantillas el visado 
definitivo, de modo que si se produjera alguna rectificación 
en los grados que sé apliquen para la determinación de los 
haberes se procederá a las compensaciones que resulten perti- 
ii«ntes, verificándose los reintegros o los abonos oportunos.

3.0 Las Corporaciones Locales que sin rebasar los topes má
ximos legales de gastos de personal hayan remitido para su 
yisado a la Dirección General de Admmistración Local su plan
tilla de personal, y en la fecha de publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado» no hubieren recibido 
resolución de aquella Dirección, rectificando los grados asig
nados u oponiendo reparos a los mismos, efectuarán el mismo 
abono a que se hace referencia en el apartado anterior, con 
arreglo a los grados retributivos propuestos en la plantilla y 
sin perjuicio de verificar la misma compensación a que se alude 
en el apartado anterior, en el supuesto de rectificarse dichos 
grados al visar la plantilla la repetida Dirección General.

4. ® En forma análoga a la dispuesta en el número anterior 
larocederán las Corporaciones Locales que ae encuentren en el 
mismo caso, aunque sus gastos de personal rebasen los topes 
máximos establecidos por las disposiciones vigentes, siémpre 
que dicho rebasamiento no exceda en un 20 ixxr 100 más sobre 
los topes indicados.

5. ® Cuando en una Corporación Local existan funcionarios 
que por aplicación de acuerdos especiales gocen de una retri
bución total superior a la que les - correspondería por la aplica
ción estricta de la Ley 108/1963 continuarán con carácter pro
visional en el percibo de las anteriores retribuciones hasta tanto 
se adopte la resolución pertinente al acordar el visado defini
tivo de la plantilla.

^6.® Habida cuenta de que el pago de las nueva» retribucio- 
de la Ley 108/1963, en los supuestos de los números segun

do, tercero y cuarto de esta Orden, entraña la absorción, con 
arreglo al indicado texto legal de todas las gratificaciones a que 
se refiere el artículo segundo del mismo, la Corporación Local 
respectiva dejará de satisfacerle simultáneamente dichas gra
tificaciones absorbibles.

7.0 En cuanto al pago de gratificaciones voluntarias habrá 
qpe estarse a la concesión de la reglamentaria autorizapión por 
este Ministerio, no pudiéndose efectuar abono alguno hasta que 
tal autorización se haya concedido, conforme al número tres del 
aftíoulo dos de la Ley.

8.® Las Corporaciones Locales que hagan uso de las auto- 
ri^ciones concedidas por esta Orden deberán comunicarlo a la 
Dirección General de Administración Local por correo certifi
cado y dentro de los dos días siguientes a la adopción del acuer
do, a fin de que por este Departamento puedkn conocerse las 
entidade» locales que, no obstante lo anteriormente dispuesto, 
continúan sin satisfacer a sus funcionarios los nuevos emo- 
tehento».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio» guarde a V. I. mucho* años.
Mádrid, 11 de junio de 1964.

Auomo 'TOGA

Sr. Director general de AdminMraciíki Local.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de $ de junk> de 1964 por la $e áeUQa firma 
y despacho de determinados asuntos dei Departamen
to en el ilustrísimo señor Director general de Orüe- 
ncujión del Trabajo eñ tanto dura la ausencia del Uus- 
trísimo señor Suisecretatio, que la Uene conferida.

Ilustrísimo señor:

Oon motivo del desplazamiento a Suim dei aubaecretank) 
de este D^mrtamento para asistir a las reunicmfós de la cua
rcita y ocho Oonferencia Internacional del Trabajo, y de otaa-

formidad con k) prevenido en el número tres del articulo vein
tidós de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, texto refundido de 26 de julio de 1957,

Este Ministerio se ha servido disponer que durante la ausen. 
cia del Subsecretario del Departamento quede en suspenso la 
Orden de 1 de agosto de 1963 .por la que se delegaba en el, mis
mo la firma y despacho de determinados asuntos, otorgándose 
tal delegación al Director general de Ordenación del Trabajo 
en' las mismas condiciones y con idénticas limitaciones que 
las establecidas en dicha Orden

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1964.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de e«te Departamento.

ORDEN de 9 de junio de 1964 por to que se autorista al 
üustrisimo señor Director general de Ordenación del 
Trabajo para que se encargue del despacho y firma 
de los asuntos que en caso de ausencia del ilustrísimo 
señor Subsecretario tenia encomendados el ilustrísimo 
señor Secretario general técnico y eñ tanto dure la 
de éste.

IlustrUimo señor:

Oon motivo del desplazamiento a Suiza del Subsecretario 
y del Secretario general técnico de este Departamento para asis
tir a lEus reuniones de la cuarenta y ocho Conferencia inter
nacional del Trabajo,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el núr 
mero cuatro del artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, texto refundido de 26 de julio 
de 1957, ha tenido a bien aprobar que durante la ausencia de 
los mismos se encargue el Director general de Ordenación del 
Trabajo del despacho y firma de los asuntos encomendados al 
Subsecretario del Departamento, con las limitaciones estable
cidas en el último párrafo del número cinco del citado artículo.

En su consecuencia, queda en suspenso durante el indicado 
período la Orden de este Ministerio de 24 de julio de 1962, por 
la que se delegaban dicha» atribuciones en el Secretario generé^ 
técnico.

Lo que digo a V. I. pora su conocimiento y efecto».
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1064.

ROMEO GORRI A

Ikno. Sr. Subse<i5i«tark> de este Departamento.

ORDEN de 9 de fuñió de 1994 por la que se modifica el 
último párrafo del articulo 174 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Marina Mercante de 23 de 
diciembre de 19SZ.

BneMumo m&cm

El último párrafo dtí articulo 174 de la Reglamentación Ha- 
cional de Trabajo en la Marina Mercante de 23 de diciembre 
de 1962, en la redacción dada a dicho precepto por la Orden 
de 17 de junio de 1960, en algún caso ha planteado dudas en su 
interpretación, que no puede ser otra que la aplicación estricta 
del artículo noveno del Convenio número 22 relativo al con
trato de enrolamiento de lo» marino», adoptado en la Confe
rencia de la Organización Internacional del Trabajo, en su 
9.* Reunión celebrada en Ginebra en 1926, y ratificado por Es
paña en 23 de lebrero de 1931.

En su vlitud, a propuesta de la Dirección General de Ordo- 
nación del Trabajo y de conformidad coa la ley de 16 de octu
bre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qiie el último pá
rrafo del artículo 174 de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Marina Mercante de 23 de ólciemXm de 1952 quede 
redactado ^'los término» siguientes:

«sOea cual fuere la causa de la extinción de la relación labo 
ral alegada por el tripulante, éste vendrá obligado a avisar al 
Capitán, por escrito, con ocho días de antelación, como mínimo. 
Dicho preaviso podrá efectuarse durante la navegación o eti 
puerto»»
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«No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el tripu
lante, cuando desee terminar su contrato de enrolamiento en 
puerto' €xtra;ajero,, habrá de aportar pmeba e^scrita de la autori
dad correspondiente, autorizando su entrada en el país, ©n el 
caso de que su legislación haga responsable ai Armador o' Ca
pitán del desembarque del tripulante, incluso después de haber 
dejado de formar parte de la dotación del buque por termina
ción de contrato.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. ^9 de junio de 1964. /

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo

RESOLUCION de la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo por la que se aprueba el Convenio Colecti
vo Sindical de ámbito interprovincial de empresas de 
CuHidos, Correas y Cueros Industriales, y Curtición 
de Pieles para Peletería.

Visto el Convenio Colectivo Sindical suscrito entre las em
presas de Curtidos, Correas y Cueros Industriales y Curtición 
de Pieles para Peletería de las psovincias de Alava, Alicante, 
Almería, Baleares, Barcelona Cáceres, Castellón. Ciudad Real. 
Córdoba, Gerona, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Logroño, Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, 
Orense, Oviedo, Palencia, Santa Cruz de Tenerife, Salamanca 
Santander, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, Valencia, Valladolid. 
Vizcaya, Zamora y Zaragoza y la representación social de sus 
trabajadores;

Resultando que con fecha 3 de abril de 1964 la Comisión 
Interprovincial designada para deliberar sobre el mencionado 
Convenio acordó por unaiíimidad aprobar su texto;

Resultando que el día 14 de abril entró en el Registro Gene
ral de Convenios Colectivos Sindicales de la Dirección General 
de Ordenación de Trabajo escrito de la Secretaría General de 
la Organización Sindical en el que recoge el informe del Sindi
cato Nacional de la Piel favorable a su aprobación, en razón 
a las mejoras que en él se consignan para empresas y traba
jadores, ya que en la preceptiva cláusula especial con’espon- 
diénte se declara que dichas mejoras no pueden producir reper
cusión en los precios, con lo que se cumple lo establecido en ei 
párrafo cuarto del artículo quinto del Reglamento de 22 de 
junio de 1958, tal como quedó redactado en la Orden de 24 de 
enero de 1959;

Resultando que la Dirección General de Previsión informó 
con fecha 24 de abril que a efectos de cotización de Seguros 
Sociales Obligatorios y Mutualidades Laborales no existe in
conveniente algunó en la aplicación de dicho Convenio;

Considerando que esta Dirección General es competente pa
ra resolver este asunto, de acuerdo con el artículo 19 del Re- 
lamento de 22 de julio de 1958;

Considerando que por las mejoras que en el texto se esta
blecen y su no repercusión en los precios procede aprobar di
cho texto,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. » Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito ín- 

terprovincial suscrito entre las empresas de Curtidos, Correas 
y Cueros Industriales y Curtición de Pieles para Peletería de 
las provincias de Alava, Alicante, Almería, Baleares, Barcelona. 
Cáceres, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Gerona, Granada, 
Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, León, Logroño, 
Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, 
Santa Cruz de Tenerife, Salamanca, Santander, Segovia, Se
villa, Soria, Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y 
Záragoza y la representación social de sus trabajadores.

2. ® Notificar dicha aprobación a la autoridad sindical para 
que a su vez lo haga a las partes, con advertencia ^e que contra 
esta resolución no cabe recurso alguno en la vía administra- 
tálva, según el artículo 23 del Reglamento redactado de acuerdo 
con la Orden de 19 de noviembre de 1962.

3. ® Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado, de acuerdo con el artículo 25 del mismo Reglamento.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1964.—^El Director geneml, Jesús Po

sada Cacho.
Sr. Secretario general de la Chrganización Sindical.

CONVENIO INTERPROVINCIAL DE LAS INDUSTRIAS DEL 
CLFRTIDO, CORREAS Y CUEROS INDUSTRIALES Y GURTl-

amiN m pieles para feletéma

CAPITULO PRIMERO >

Normas generales

Sección 1.» Ambito territorial, funcional y personal

Artículo 1.0 Amb-ito territorial—1 El presente Convenio 
es de aplicación obligatoria en las provincias de Alava, Alicante, 
Almería. Baleares, Barcelona, Cáceres Castellón, Ciudad Real, 
Córdoba, Gerona, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva. 
Huesca, Jaén, León, Logroño Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, 
Orense, Oviedo, Palencia, Santa Cruz de Tenerife, Salamanca. 
Santander. Segovia, Sevilla, Soria. Toledo Valencia, Valladolid, 
Vizcaya, Zamoíra y Zaragoza

2. Se aplicará asimismo a ios centros de trabajo ubicados 
en las citadas provincias aun cuando las empresas tuvieran el 
domicilio social eíi otras no afectadas, y a los centros de trabajo 
que fueran trasladados desde una provincia incluida a otra 
que no lo estuviera.

3. Será igualmente de aplicación en aquellas provincias no 
eniinciadas cuando en forma reglamentaria acuerden su adhe
sión las Juntas Sindicales afectadas, según lo previsto en el 
articulo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958.

Art. 2.® Ambito funcional,—El Convenio obliga a todas 
las empresas que se rijan por

1. ® La Reglamentación Nacional del Trabajo para ia In
dustria'del Curtido de fecha 12 de diciembre de 1946.

2. ® La Reglamentación de Correas y Cueros Industriales. 
Normas que aplica ia Reglamentación de Curtidos aprobada 
por Orden de 2 de marzo de 1948.

3. ® Curtición de Pieles para Peletería. Normas que aplica 
la Reglamentación de Curtidos aprobada por Orden de 22 de 
marzo de 1950.

Art. 3.® Empresas de nueva instalación,—El Convenio obli
gará también a las empresas de nueva instalación que estén 
incluidas en sus ámbitos territorial y funcional.

Art. 4.® Obligación total.—Las empresas afectadas lo serán 
en su totalidád, salvo lo señalado en el artículo quinto sobre el 
ámbito personal.

Art. 5.® Ambito personal.—1. Afecta a la totalidad de los 
trabajadores de las empresas incluidas en el ámbito funcional, 
así como al personal que en adelante formé parte de las res
pectivas plantillas de aquéllas.

2. Quedan exceptuados los cargos de alta dirección, como 
son Consejeros, Gerentes, los Representantes de Comercio y 
quienes en virtud de lo dispuesto en el artículo séptimo áe la 
Ley de Contrato de Trabajo no tengan el carácter de traba
jadores

Sección 2.^ Vigencia, duración, prórroga, rescisión 
Y revisión

Art. 6.® Vigencia.—^E1 Convenio entrará en vigor el día 1 de 
mayo de 1964.

Art. 7.® La duración de este Convenio será hasta el día 1 de 
mayo de 1965, cualquiera sea la fecha de su aprobación, prorro
gándose de año en año sucesivos por tácita reconducción.

Art. 8.® Rescisión y revisión.—Serán competentes para de
nunciar el Convenio, proponiendo rescisión o revisión, la tota
lidad de los representantes de las provincias afectadas, convo
cados en Asamblea a petición de cualquiera de las provincias, 
bien conjunta o separadamente por secciones. En ambos casos 
los acuerdos se tomarán por mayoría simple, y si es reunión 
conjunta de ambas secciones, económica y social, en Asamblea 
mixta y paritaria.

2. La denuncia proponiendo rescisión o revisión deberá 
presentarse en la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo con una antelación mínima de tres meses re^ecto a la 
fecha de terminación de la vigencia o de cualquiera de sus 
prórrogas.

3. El escrito de denuncia incluirá certificado del acuerdo 
adoptado a tal efecto por la representación sindical corres
pondiente, en el que se razonarán las causas determinantes 
de la rescisión o revisión solicitada.

4. En caso de solicitarse revisión se acompañará propues
ta sobre los puntos a revisar para que inmediatamente puedan 
iniciarse conversaciones, al efecto, previa la coirespondiente 
autorización.


